
CERTTFICACION

SISTEMA INFORMATICO DE PERSONAS JURIDTCAS

El infrascrito Registrador del Registro de Personas Jurídicas del
Ministerio de Gobernación, CERTIFICA tener a la vista, en el
Sistema Informático de Personas Jurídicas la partida número 223,
folio 223, del libro 1 de Modificaciones, la que literalmente dice:

Con base en la Escritura Pública Número 94, autorizada en la

ciudad de Guatemala, en fecha 1 de Diciembre de 2014, por el(la)
Notario(a) CÉSnn AUGUSTO tÓptz ÁvttA, se inscribe en este
Registro bajo la partida número 223, folio 223, del libro 1 de
Modificaciones, la MODIFICACION TOTAL de los estatutos de la

entidad ASocIAcIÓru GUnTEMALTECA DE HISTORIA NATURAL, que
podrá abreviarse "AGHN", inscrita en el Registro Civil de la
Municipalidad de Guatemala, departamento de Guatemala, bajo la
partida número 53, folio(s) 86 de(l) (los) libro(s) 40 de Personas
Jurídicas, €fl el sentído síguiente: Se modifican totalmente los
estatutos de la asociación. Guatemala, 19 de Diciembre 2014.
Expediente Número 5 1 L5L2L4225BB.

Y para los efectos correspondientes extiendo la presente en esta
única hoja de papel bond tamaño oficio con membrete del Ministerio
de Gobernación. En la ciudad de Guatemala, el 25/07/20L6.

ACUERDO GUBERNATIVO 404-201.1ART.2 HONORARIOS Q. 15.00
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MERO NOVENTA Y C

CESAR AUGUSTO LOPEZ AVILA
AtoeAo'o Y l{oTARlo

diciembre de dos mil catorcq, ante mi, CÉSAR ¡UGUSTq tÓpFZ ÁUte, ruotarig

el señor PEDRO GONZÁLEZ-TEJA PUIGCERVER, dg sesenta v.-cinco

número dos mil cuatrocientos sesenta y seis espacio diecinueve mil treinta V uno

cero ciento uno (2466 tgOQl 0101), extendido p Nacigqal de las

: actúa en su cafidád de PRESIDENTE de

REPRESENTANTE LEGAL . de la

Wfup.ü,!ds
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EN ONCE HOIAS
Segunda.

PROTOCOTO

GUATEMALTECA DE HISTORIA NATURAL, abreviarse 'AGHN",

tanteriormente denominada nsocnclÓtt CENTRoAMERICANA DE HISTORIA

NATUML), representación que acredita con la constancia de su nombramiento

cbnten¡da en acta notarial autorizada en la ciudad de Guatemala por el lnfrascrito

Notario el día veinticinco de julio de dos mil catorce, documento irrserito en el Ministerio

de Gobernación, Registro de las Personas Jurldicae, bajo partida número trescientos ,

treinta v tres {333), folio trescientos treinta y tres (333}, del libro doce (12) de

Nombramientos. con fecha seis de aqosto de dos mil catorce: se encuentra facultado

para otorgar esta escritura, seEún lo resuelto por la Asamblea General Extraordinaria

de su representada, contenida en acta notarial autorizada en la ciudad de Guatemala

por el lnfrascrito Notario el dfa dos de septiembre de dos mil catorce. Doy fe: a) De

téner a la vista los documentos relacionados; b) De que la representación que se

eiercita es suficiente, de conformidad con la lev y a mi iuicio. para la celebración de

este acto: v c) De oue el comoareciente me aseoura hallarse en el libre eiercicio de sus

derechos civiles v. en la calidad con que actúa. comoerece a otoroar escritura de

modiflcaclón de e¡tatutos de la asociación civil denominada ASOCIACIÓN

GUATEMALTECA DE HISTORIA NATURAL, que podrá abreviarse "AGHN", la cual

oueda contenide en las siouientes cláusulas. PRIMERA. Antecedentes. Manifiesta el

señor Pedro González-Teia Puioce¡ver que su reDresentada. Asociación Guatemalteca

de Historia Natural. que podrá abreviarse 'AGHN". (anteriormente denominada

Asociación dentroamericana de Historia Natural). fue inscrita en partida número

cincuenta v tre¡ (531, folio ochonta y seis {86} del libro cuarenta (401 de Personas

Jurídicas del Resistro Civil de la Municipalidad de Guatemala, departamento de

Guatemala: posteriormente su modificación fue inecrita en partida número cincuenta y

cuetro (54), foliss ochenta y seis (86) v ochenta slete (87) del libro cuarenta (40) de

w [,,;¿f
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32

Personas Jurídicas del Reqistro Civil de la Municipalidad de Guatemala

de Guatemala. SEGUNDA. Obleto. Continúa describiendo el señor Pedro

González-Teia Puiqcerver. en h calidad con la cual gestiona que el día 4qg-de

Natural. que podrá abreviarse "AGHN', celebró Asamblea Genel¡lE{Eordinaria.dq

asociados, la cual se encuentra contenida en actl¡gtqfial de esa misma fechq

autorizada Oor el tnfrascrito Notario, mediante la cual los asociados, por !¡le¡¡CIggg

resolvieron: a) Modificar los estatutos de la Asociación; V b) Dgglg¡qds-Pgg-

3

J

3

3

42

43

44

comparecer a otorqar el presente instrumento público. Agrega el compareqle4le-qlq -
para modificar los estatutos se cumplió con el quórum especial est?!lecido--9!-!os

estatutos vioentes, TERCERA. Trascripeión de modificación de estatutos y

autorización para otorgar la escritura. Sigue manifestando el compareciente, en la

calidad con que acttia, que el punto tercero del acta notarial autorizada en la ciudad de

Guatemala oor el lnfrascrito Notario el día dos de septiembre de dos mil c,atorqeJUg-

contiene la celebración de Asamblea General Extraordinaria de asociados {_q

Asociación Guatemalteca de Historia Natural, que podrá abreviarse "AGHNlllÉscrita-

literalmente dice lo siguiente: *TERCERO. Aprobaeiún o desaprohación de

modlficación de esfaf{rfos, Efectuadas las deliberaciones la Asamblea General

Extraordínaria de asocrados de AsoclAclÓN GUATEMALTECA DE HISIQBA-

NATURAL, nor unanimidad resuelve: d MODIFICAR tOS ESIATUTOS DE A
AS}?IACIÓN de la manera sisuiente: ESTATUTOS DE LA ASOctA

47 G;ATEMALTECA DE HISTORIÁ NATURAL: )APÍTULO /,--ptSEQStCrOdEg-

GENERALES. Artícuto 1o, Denaminaclón. La Asoaiación se denomina ASOQ!$?!QN

GUATEMALTECA DE HISTORIA NATURAL, qUE POdTá AbTEUJM
20. Naturaleza v ohieto. La Asociación Guatemalteea de Historia Natupl "AGHN",-es

U
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EN ONCE HOIAS
Tercera.

una entidad de naturaleza privada de tipo civil, no lucrativa, apotítíca, sin

2 religiosos, cuyo objeto es forylentar y preseNar las especies anímales y tado lo

se esfab/ece en el munícipio de Guatemala, depañamento de Guatemala, sin embargo

podrá establecer sedgs, suósedes, ofícinas y delegaciones en otros departamentos o

municipias 4gl país, cuando fuere nece.sarb. La sede social de Ia entidad estará

situada en el mgic¡pio de GuüemalaJepaftamento de Guatemala, República de

Q-ya{gmah. Artlculo 40, Plazo, La Asociación se constituve por tiemno indefinido v se

ügq!y94 y tiquidará cuando concunan /as causas o circunstantcias previstas en las

presenfes disposiclones esjqtutarias. Artículo f, Flnes. Los fnes príncipales de la

Asociación los siguienles; a).Estudiar y fomentar et estudio y la investisación sobre la

nplgtglgz?J_ los recursos naturales de Guatemala. b) Promover su conseruación.

protecciÓn y prvgeruación por todog los medios poslb/es y canvenienfes. c) Cooperar v

solicitar la cogperación de las personas, instituciones y autorídades, haciendo amplia

labor educativa, divulgativa y cultural. d) Promover la formación de ,nuseos.

institucionesSlppgn,tpl v de investigacíón, parques zoalóoicos. áreas verdes. Daroues

nacionales, 
" res,eVas forestales, reseruas de faund y flora, jardínes botánicos,

bibliotecas. -e) Prestar seruiclos de asesorla sobre htstorta natural a las personas e

instituciones que lo soticiten. fl Prcteger a sus asocla dos en fodos /os asunfos aue se

relacioneQ-g;g0 lps fines de le asociación. g) Reallzar fodas tas actividades oue sean

,para beneficio.de sus asociados. h) Recreación. CAPITULO II. DE¿OS Asoc/A DOs.

4ttlcAlo 60. Asoelqglosacflvos. Son asociados aetlvos de la Asociación /as personas

cuya solicitud da ingreso sea acgptada por la Junta Direotíva y que cumplan con los

feguigitos establecidos en los presentes esfafufog reglamentos v otras disposr'ciones

aprobadaspir4q-et"mblea General. Artfculo 70. Qlastflcación defos asocfados. Los

W úr/, Lrn,r-/
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miembros de la Asociación se clasífican en Ia forma síguiente: a) Activos. Son todas

aouellas oersonas que cumplan con los estatutos y e/ reglamento de la asociación y

que estén al día en sus cuotas. b) Honorarios acfivos. Son quienes han qdq,Agqc/ados

acfivos. por los menos por diez fi0 años consecutivos y designados por la Asamblea

General a propuesta de cualquier asociado actívo, en viftud de un honorgvp_pe _

confiera por mérita de algún seruicio extraordínaio y eminente, prestado a la

Asoeiación. Estarán exonerados del paqo de cuofas ordinarias y extraordinarias. c)

Honorarios. Son los desíqnados por la Asamblea General a propuesta de cqAlgUigt-

asociado activo, en virtud de un hanor gue se confiera por márito de alg¡14n ssrv¡slo

extraordinario v eminente. prestado a la Asociacíón. Estarán exonerados del pago de

cuofas ordinarias v extraordinarias. Artlculo 8", Reouisifos de ingresa. Para ingresar

como asociado se esfab/ecen los siguienfes requisitos: a) Presentar solicitud de

insreso. con /os nombres v firmas de dos Q) asociados acfivog a la Junta Directiva

para su aceptacién como asaciado, Los asociados activos gue respalden la sotoüud-

del nuevo asociado. deberán ser distrnfos de /os parentescos de consanguinidad y

afinidad preyisfos en /os aftículos del cíento noventa v uno fl91) al ciento noventa y

siete fi9fl del CMioa Civil. il Ser mayor o menor de edad. c) Ser guatemalteco o

ertraniero sin impo¡tar el luoar de su resíder¡cía. d Ser responsable, confiable, de

recanocida renutación. honorabilidad v honradez. e) Tener interés por la Htslqia-

Natural- ft rener oresenfe e/ deseá de luchar por la conseruación, preservación y

orotección de la naturaleza v de los recursos naturales de Guatemala y p&Bugoatlpt--

su utilizacíón racional. q) Haber demostndo su inferés en los fines de la aspetApión-

tomando parte activa en las actividades que realícen. h) Cancelar las cuotas qAe-tj,e-la--

Asemblea General a oropuesta de la Junta Directiva. il Para e/ caso de los menorcs3le--

edad deberán presentar salicitud por escrito a Ia Junle Dtrectiua; la nisryA-deb ÉiL^
t
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PROTOCOTO

firmada por el padre, madre o tutor legal. Para aceptar al solicitante como asoaierto Ie

Junta Directiva, pre,viamente procederá a enviar a tados /os asociados capia de ta

solicltud para que éstos, en el plazo de díez (10) dlas hábiles, puedan pronunciarse.

Posteriormente, en sesión ordinaria, prgcederá a analizar el caso, requiriendo para su

aprobaciÓn eI voto favarahle de siete (7) de sus miembros. La resolucíón de aceptación

.o denegatoria será comunicada al solícitante en el plazo de quínce dlas después de

cBlebrada /a sesón ordinaria. Aúlculo go. Dareehos de /os asociados acflyos y

honorarios aefvos. Son derechos de los asociadas activos y honorario.s acÍVos /os

siguientes: a) Elegir y ser elgcto para desempeñar cualquier carqo en Ia Asocíación. b)

Tener voz y voto en las sesioltes de ta Asambtea General. c) Mantenerse infotmatdo

--e4 
/aglosrbnes de lla Asamblea Ge!gra!-e) Hacer ponencias v solicitude.s anfe /os

Órganos de la Asociaciótt. fl Pafticípar en cuestionBg clvico polítícas, sin comprometer a

la AsociaciÓn,.previa notificación por escrito a la Junta Directiva de Ia Asociación. o)

Los gggg:tqgfos hongranoq_lole\drán derecho a pa¡ticipar en las asambleas ni en los

cargos de, la Junta Directiva, Arficulo ro. Deberes de úodos los asociados. son

deberes de /os asoc¡ados /os slgurenfes: a) Cumptlr y hacer oue se cumplan los

esta.tutos, reglamentos y demás dísposiciones adopfadas de conformidad con los

: -mismos. b) Qoncunir con puntualidgd a /as sesion eg v reuníones Dara las oue fue¡en

convgcados,. 9) Qesempeñar ad honorem, con el nlgs atto grado de responsabilidad ¡os

cargas diregflvos para los cuales fueron electos y eomisiones oue les fueran asianadas.

d) Colaborar gn el cumplimiento de /os fines de ta Asociacíón. arestanrto ta

colaboración necesaria v rindiendo e¡'¡ forma oportuna los estudios e informes oue se

Ies requiera. e) Respetar v cumplir los esfafufos v reglamenfos de la Asocíación. asl

como las re{oluciones de la Junta Directiva, baio oena de amonestacíón. susoensrón

W ü,i, L,44
_ --"fl
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31

34

de la calídad de asociado o expulsión de la Asociación, de acuerdo a las resoluciones

de Ia Asamblea General.0 Guardar con las Asociacrbnes buenas ¡elaeiones de modo

o{/e se distinoan por la tealtad y respeto mutuo, facilitanda el apoyo moral y rnat943l

sue fuere posíble, cuando el caso así lo demande. g) Poner en canocimiento Qe ls

Asociacíón por medio de su Junta Directiva. Ias infraccianes a /as leyes, códigos y

realamentas que afecten a la Asociación. h) Colaborar con las publicaciones que egl q

la Asociación- il Paaar puntualmante las cuotas ardinarias anuales y extraordinariq$

sue establezca la Asamblea Gef¡eral. En caso de mora en el pago dg ttOASpleSaüg,S!--

asociado se /e suspenderá su calidad de asociado activo. El asociado pgrderá su

catidad. si habienda transcunido tres (3) rneses del vencimiento de la cuota ording¡lg

anualo extraordinaria, no cumple con pagarla.i) Dar aviso a la AsociaciÓn pptnpdig.

41

42

43

44

de la Junta Dírectíva, cuando por cualquier causa desee abandonar de manera

voluntaría Ia asacíación. k) El cese de los derechos de /os asqSi4{or_puede_égl

temoorail o definítívo. seqún resolución de Ia Junta Directiva. Articulo 11. Perdida de-

la calidad de asociado. La condicihn de asociado se pierde: d Por renuncia escrlfa

dirioida a la Junta Dírcctiva. il Por la caneelación automática de su condición d-q

asociado, por falta de pago de la cuota ordinaria anual o extraordinaria, en la forma

prevista en el artícu[a 10, literal i) de los esfafufos. c] Por resolució\ de le_Jlnle-

Direetiva o de Ia Asamblea General Extraordinaria. CAPÍTULO ttt. DE ¿OS

ónOnruoS. Artículo 72. Órsanos, Son órqanos de la Asociación los siguientes: a) La

Asamblea General- b| La Junta Directiva. Artículs 13. A:samblea General,La

4 Asamblea General es Ia autoridad máxima de Ia Asociación. A¡ÚÍcula 14. lntegraciéo-

La Asamblea General se intesra con los asocr'ados activos y honorarios ac(iyqg,

Attlculo 15. SesÍones de la asanblea genera!, La asanblea gene

forma ordinaria unavez aÍ año, en la segunda quíncena del mes deiü?-:s,p reUM-ü
3

t

v,
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forma extraordinaria cuando Ia Junta Dírectiva Io eonsidere conveniente o cuando lo

soliciten por escrito, por Io t4enos, el cuarenta por ciento (40o/o) de /os asocíados

activos. Añleulo 16. Convocatoria. La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria

ge hará por medio de Ia Junta Direetiva, indicando el carácter de /a sesón, fecha, hora

y lugar, con plr Io qletos diez (10) días calendarfo de antícipacíón, por medio de

publicación en un díario de mayor círaiación, cuyo anuncio deberá tener un tamaño

mínimo de un octavo de página; además deberá remitirs;e a la direcciótt oue el

asoclado tenga registrada, cp\uocatoria por medio de circutar, con aviso de recepción v

al correo electrÓnico del asociado. En el caso de la Asamblea General Extraordinaria

también se deberá hacer la convocatoria, en la forma prevista en el pánafo precedente

y se deberá tnQUUqryenda a tratar. La convocatoria debe tleqar a cada asociado oor

lq 
-gngB-qon 

diez (10) dlas calendarío de anticípaeión. Artlculo'17. ResolucÍones. A

Asambleas €e adoptarán por mavorla símple de votos de los asociados activos v

honorarios activos presentes v representados en /a sesrón. Iodas las resoluciones

* emanadas de ,la Asamblea General, siemprg que se aiusten a la lev v a los oresenfes

estatutos, tienen carácter obÍígatolio para todos /os asocia dos, qulenes /7o podrán

alegar descolt?giqtiento de las mismas, por no haber asistido a la sesión en aue fue¡on

acord?das-St..h?ber votado en contra. Artículo 78, F?epresentaclon¡es. El asociado

activo que poLeausa iusta comprobablg no pueda asistir a una or"ru*.
tiene derecrllq,,a ser renresentado por otro asoclado actívo. Dicha representacíón

deberá constqr por,escrita. El asociado activa reprasentante, no nodrá eiercer más de

dos (A re0 entagiones y tendrá voz y voto por el representado. Artícuto Ig.

Quórum. P.qrg,que-um sesión de la Asambtg,a Generalsea considerada válida, será
g

necesario que se encuentre\ presenfes a rcpresenfados Ia mítad más uno. de /os

nyV (r,t"/
:_{,
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asociados activos v honorarios acfivos. La Junta Directíva constatará tal circunstancia

anfes del inicia de /a sesión. Si en Ia fecha v hora señaladas en la convocatoria no se

hubiere reunido el quórum establecido, la sesión se celebrará válidamente una hora

después con los asociados activos v honorarios acfiyos oresenfes v reDresentados.

siempre y cuando ésfos constituvan un nú¡nero mlnimo del treinta por ciento rc1%),

Para poder votar en (as Asamhleas Genera[es los asociados deberán esfar so/yenfes

en el pago de sus cuofas, por lo rnenos un día antes de la realización de la Asamblea

Artfculo 20. Resoluciones de Ia Asamblea General. Iodos /os acuerdos v

resaluciones de la Asamblea General se tomarán por mavoría absoluta del total de

vofos emiüdos porlos asociados presenfes v represenfados, salvo disposición leoal en

contrario. En todos /os casos el voto será en forma pública. 8e entiende por mavoría

absoluta la mitad más uno de /os vofos emitidos. ArtÍcalo 21. Atribuciones de ta

Asamblea General. as atribuciones de la asamblea oeneral son: a) Eleoir los

miembros de lalunta Directiva. en la asamblea del ¡nes de iulio. cade dos l2l sño.s bl

Establecer /as cuofas ordinarias v extraordinarias oue deben Daoer /os esocr'ados.

proB4estas por la Junta Directiva. c) Conocer v resolver los info¡mes de actividades

realizadas, esfados cantables v financieros. p/anes de trabaio v Dresuluesfos oue

presente Ia Junta Directiva. ü Adontar las decisiones oue sean necesan'as v oooftunas

para Ia realización de las activldades de la Asociación. d Declarar la vaeante por

incapacidad física y/o resolver la renuncia de miembros de la Junta Directiva. o de los

deleoados v reDresentantes de la asociación oue hevan nombredo. fl Aouelles otras

aue le conespondan de acuerdo a su calidad de máxima aubrtdad de Ia Asociación.

Artículo 22. Asamblea seneralrextraordinaria. Son atribuciones de /a Asamblea

General Extraordinaria: a) Autorizar la enaienación o sravamen o cualauiér bien o

derecho de la'Asaciacíón. il Acordar la reforma de /os oresenfes esfafufos y



il.:)tt HolAS

PROTOCOTO

c) Aprobar los sean necesaríos oara Ia buena mercha

de |os asunúos de la Asociación. d) Acordar la disolución y liquidación de la Asociación.

el8glglypLlgs lmpugnaciones gue sé presenten en contra de /os acfos v resoluciones

de la Junta Directiva. f) Resolver aquellos asunfos que, por su importancia, no puedan

ser pospueqCIs ñasfa la celebración de la próxima sesrón oñínaria de la Asamblea

General. g) _LlpnqL lap vacantes que se produzcan entre los Vocales de ta Junta

_Qjreqli,ug designando a /os asocr'ados que deban ocuparlas. Artículo 23, Junta

Qttggtivg',LlJqryta Difect¡va es el Órgáno Ejecutivo y Adminístratívo de Ia Asociación v

se integra con los siguientes cargos: a) Presidente. 0 Frimer Vícepresidente. c)

_Eggyn1p ljqgpresidente. d) Secretaria. e) Tesowo. fl Voeal primero. ql Vocal

segundo. h) Vqcal tercero. í) Vocal cuarto. Artfculs 21. Etecclón. Et srsfema de

elecciÓn para integrglilB ,JqÍa Dírectiva, será por cargos o por planilla. seqún decida ta

AsSryblg1 General. La uotacíón se hará en forma secreta. Resultarán electas quienes

obtengan.la {ngvoría simple de votos. Artlcula 25, Poseslón. La Junta Directiva electa

tomará posegión, a más tardar, quince días desp ués de la fecha de su eleccién.

Artfculo 26.- Duraclón, Los mieJnbros de la Junta Dírectiva ocuoarán dos el años los

cargos pgra los cuales fueron eleictos y pqdrán ser reelectos sín ninguna límitación

Artlculo 27, Segb4gs. 1q lqnta Directíua se reunirá ordínaríamente no menos de una

(11 vez cad_E 4W @ meses y extraordinariamente euando séa néce.serio, pere otn

dichas sesiorle,Í Puedan celebrarse válidamenfe, es necesaría la presencia de cinco 6)
de -g-q;¡ fiiembros., incluYendo al Presídente o Primer Vicenresídente o r/e sei.s /61

miembras si el Presidente o P¡imer Vicepresidente no estuvieren oresenfes. Artículo

28. Rgsoluclones. Iodas laq resolucionBs de ta Junta Directiva, deberán tomarse por

-mavgría de vot}s. En caso de elnpate, quien nresida tendrá doble voto o voto

resolutiva €alva disposición en contrelrio resuelta por la Junta Dírectiva, las votacianes

Wú;ro L,,l/
Í
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serán de forma pitblica. Artfeulo 29. de los miembros de Ia

Junta Directiva. Cuando algún miembro de la Junta Directiva se encuentre en conflicto

con otros asocradog a criteria de ta Junta Directiva, y si el caso lo ame!Ú4-gvsderá *

temporalmenfe suspendído de su careo, mientras se resuelve su srtuación, pero si

pasados treinta {30 días hábiles no ha srdo resuelto, la Junta Directiva lo solucionará.

Artfculo 3O Separací6n de los miembros de la Junta Direetiva por tnasiÚg4cla.,

Los miembros de la Junta Directiva que falten a cuatro (4) sesiones consqquffuas de

dicho órqana, sin causa iustificada, podrán ser separados del cargo y lq ,Juxla_8jredMa.

desionará a su susf¡tufo. Artíeulo 31. Atribuciones de la Junta Directiva, Las

atribuciones de fa Junta Directiva son: al Cumplir v hacer g¿re se cumplan los

reglamentos y las resoluciones de la Asamblea General. b) Promover actividadas pq¡g

mantener v amplíar los programas de la Asociación. c) En defecto de 4'spqqictbnes_

reolamentanbs. disponer todo lo oue concieme a contratación, funciones y régimen de

nersonal administrativo de Ia Asociación. ü Acordar el otomamiento de mandatos

especr,a/es v desionar a |os mandafanos que deberán eiercitarlos. así como decidir su

revocatoria. el Adminístrar el patrimonio de la entidad. f) Autorizar /os oasfos de la

entidad. conforme presupuesto. d Preparar el plan de trabaio, el presupuesto anual

Ios informes sobre Iás actividades realizadas y /os esfados financieros y contabbslle lB-

entidad. oara someterlos a consideración de Ia Asamblea General. h) Aceptar

heircncias- leoados v donaciones. .i) Conacer las faltas de los asociados para la

anlicación de las medídas disciplinarlas correspondienfes. il Aquellas otras que Ie

corresoondan de canformidad con /os presenfes esfafufoe /os reglamentos y laq-

disposiciones de la Asamblea Generalpor su calidad de órgano administratVp XpJa-

Asociáción. kl Promover actividldes de asr'stencia. protección. v recreo enfie /0,q,

asocr'ados. l) Prestar a los miembros de Ia Asocíación o las peIsM-
,

t
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material necesiten, dentro de /os ffmites de sus
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e ntídades o comr.slbnes

se esúl4e conveniente. n) Designar a Ia

ción, en los casos que se utilicen fondos

del estado, cuando el valor total deÍ contnto na exceda de novecientas mil

Q.900,a09.0!). cuando etvator total de!_contrÚgstpgda de novecientos m1 suetzates

de la Junta de Lieitación y Ia aprobación de toda

licitaciÓn le ,corresponderá a ta Junta-Direüya._t)_pesignar a /os miembros de las

Juntas de Cgtización o lunfas de Lícttegtóq en los casos en /os cuales se utilicen

lo actuado por las ,tuntas de Licitación o Juntas de

CotizaciÓn. p)Aprobar, en Ia prímera sesión dg Junta Directiva, de cada año. Ios

de funcioltamíenta ygpqración de la Asaciación.

de cáda año, el monto de los gglorizar el Presidente de la Junta

de la Junta Directiva tas

en todos ios actos on que la misma

Presidir las sesiongs de la AsaryIblea Generat y de Ia Juntg Directiva. c) Ejercer dobte

las sesiones de la Nsamblea GeTera! y de la Junta

con el Eecretario et libro de actas de las sesrbnes de

de la Junta Directiva. et Autorizar con el resorero todos los

se efectÚgft, ,fl Firmar en representaeión.de la lsociación, los contratos, escrituras

En las actas su flnng deberá ser refrendada

$Bg¡etario de Junta Directiva. lpp.af que se cumplan 1os

Ia Junta Directiva v velar

. D Dirigír tas drscusiones en
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32

fodas Ia$ reuníones, con voz y voto en ellas. i) El Presidente delegaré qApn
vicepresidente cualquíera de sus obligaciones que por fuena mayor estuviere impeülg_

de eiercer. il Superyrsar los libros de contabilidad. k) Autorizar las agendas que le

presente e/ Seqrefarío a su debtdo tiempo. Artículo 33. Atribución dgl !üm9!
Vicenresidenfe. Son atribueiones del Primer Vicepresidente de la Junta Directiva de la

Asociación las siauientes; a) Asisfir al presídente en el desempeña de su cargo. b)

Sustituir at presidente en caso de impedimento o de ausencia temporal. c) Complúgt_el

tiemoo del mandato del Presidente. en caso de ausencia definitiva. ü Aqueilas ofras

?

3

39

40

41

42

43

44

45

4

4

5

oue le asíonen Ia Asamblea General o la Junta Directiva. Aftfculo 34. Atribuciones

del Seounda Vicepresídenfe" Son atríbucíones del Segundo Vicepresidente de la

Junta Directiva de la Asociación las slguienfes; a) Sustituir al Primer Vicepresidente en

caso de ímpedimento o ausencia temporal. b) Conpletar el tiempo del mandato dd

Primer Vieepresidente en caso de ausencia definitiua. c) Aquellas oltagllBg-le-A'"gnea-_

la Asamblea General o Ia Junta Directiva. Artículo 35. Atribuclones del Secretario,

Son atibuciones del Secretario de Ia Junta Directiva de Ia Asociación las siouientes: a)

Llevar v conseruar los libros de acfas de la Asamblea General v de la Junta Directiva.

il Redactar v autorizar con el Presidenfe /as acfas de Ia Asamblea General y de la

Junta Directiva. En las actas de Asambleas Generales deberá hacer constar lo

siouiente: La aoenda v Ia forma como se aprobaron fodos los puntos. Lugar, dla y hora

de Ia asamblea. Los nombres de lofasociados presenfes v representados. La totalidad

de asociado.s acfiyos oue tíene la Asoclación. H porcentaie de /os asocjados¡efit¿qq-

onssenfes v renresentados en cuanto a la totalidad de los asociados actiuos dpJg-

Asociacíón. El total de los que voten en cada asu?to que se sometq a-yot, -a.

firma de todos los asocíados oresenfes. c) Notificar los acuerdos de la Asamblel

General v de Ia Junta Directiva. d) Elaborar y someler aJajplQbeg!Éa-dpJalglk-
t
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Directiva la memoria anual de labores. e) Notificar por lo menos con diez fto días

calendario de arlllglpgglpl, lqg convocatorias de /as sesiones ordinarias v

extraordinarias de ta asamblea general. 0 Realizar aquellas otras atribur,o*
competan. ArtÍculo 36. Atribuclones del Tesorero, 9on atribuciones delTesorerc de

p lunta Direetiva de la Asociación {as srguienfes: a) Recaudar y castodiar /os fondos

de la entidad. b) Auforizar con el Presidenfe /as erogaciones con relación a los oasfos

de funcionamiento_y pppragpn sle la Asocíación. c) Rendir informe mensual a Ia Junta

Directiva del ingreso v eg!'eso de fondos. d) Elaborar el provecto de oresuouesfo anual

de la entidad y presenta¡to a la asamblea general ordinaria para su aprobación

definitiva. e) Elaborar y mantener actualizado un inventario de los óienes de la entidad

y tos 4emás tiPros contabtes. Artículo 31. Atrlbuclones de los Vocales. Son

g!!ÉAt'lgnes de /os vocales de la Junta Directiva de Ia Asociaeiín las siquienfos: a)

9plghptgt gtlvamelle senJsg demás rnlernbros de la Junta Directiva en losasunfos de

Ia AsociaciÓn. bl Sustituír. por su orden, a los miembros de la Junta Directiva en ceso

de impedímento, ausencia temporal o definítiva si lo aceptare v si e/ caso Io amerite

excepto at Presídente. cA,PÍTllLo IV, DEL pATRIMoNtO y REGIMEN EcoNóñrrco-

A¡ticulo 38. Fatrlmonio. El patrimonio de Ia asociacíón se consfifuye con fodos /os

bienes y de(echas que adquiere por cualquier fftuto legal. Realizará"r, *
sostendrá finaneieramente con las cuotas que ordinarls v extraonlinariemenfc ann¡tan

s_us míembrg,Í,,,lgs cgntribuciones voluntarias, las dgnacíones, cualquier producto o

rendimiertto dg-lOg blenes propios y de los eventos oue sa ¡ealicen v- nor attelotier ntrn

- ingreso ng PraYjsto. Artlculo 39. Desüno. Et patrimanlo de Ia Asocíación v los bienes

particulares qq.9,lg constituyen se destinarán glcluslvamente a ta consecución de sus

. obietivos uJín,Ps, quedándole expresamente prohibtda ta distribución de dividendos.

tltilidades, gx,tgdeltes, ventaias o privilegíos a favorde sus miembros. Ningún miembro

Wüfut,,4 CESAR AUCUSTO LOPEZ AVILA
ATO€ADO Y HOTARIQ
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de la asociación derechos sobre /os brbnes de ésta, aunque deie de

Deftenecer a ella o la misma se disue/va. Artículo 40, Bienes remanentes, La

asamblea general extraordi¡taria deberá aprobar la entidad a la que debenán

trasladarse los óienes re,manentes, la que deberá tener fines similares a la entid\d que

se liquida. A¡hícula 47. Fiscalización del patrimonio. Los recursos patrimaniales de la

Asociacíón serán fiscalizados pordos asocrados que serán nombrados por ta agIúbha

aeneral Dor un periodo de dos años: en su caso. por un auditor externo nombrado por

la propia Asamblea General, a petición de uno de sus asocrados. CAP|7ULA l/, PEL

RÉGIMEN DISCIFLINARIO. Artlculo 42. Diferencias. Toda diferencia que surja entfe

asociados v de ésfos para Ia Asociación se resolverá en forma amigable, mediante la

aplicación de métodos alternos de resolución de conflictos. Artículo 43. Pérdida de la

calidad de asociado. La calidad de asociado activo se pr'erde porsuspensiÓn temporal

acordada por la Junta Dírectiva. La pérdida de la calidad de asociado se da en log

casos esfab/ecidos en esfos esfaf¿rfos. A¡ticulo 4. Recuperación de la calldad de

assciado. La calidad de asociado activo se recupera por e[ cumplimiento del plazo por

et cualfae suspendido. o en su caso, Dor cesar Ia causa que motivó la susptensión,

previa resolución de Ia Junta Directiva. Afticulo 45. De ías faltas. Se consideran faltps

cometidas por los asoc¡ados las siguienfes.' a) EI incumplimiento a esfos estaLutoS f
sus reolamenfos si los hubiere. 6 El incumnlímiento a las disposiciones de la Asamblea

General. c) El incumplimiento a lo resuelto por la-Jultta Directiva. d Cuand

compruebe oue están aetuando contra /las intereses de la Asaeiación. e) El

incumnlimiento de compromisos oue contraiqa con la Asaciación. A¡tícula 46,

Sanclones. La Junta Directiva podrá aplicar a cualsuier asociado por faltas cometidas,

seaún sea e/ caso- /as siouiente{ sanciones: d Amonestación. b) Suspenslón de Ia

ealidad de asociado actívo hasta por un (1) aña. Esta guABenS!o0--!rnd!cg- la -
t

t

U
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de ejercer sus derechos esfaó/ecidos en las literales d. bl. v ü. det

artículo 9. c) Pérdida total de la calidad de asociado. Artlculo 47. Procedfmiento.

Previo a dictar la sanción conespondiente, la Junta Directiva hará saber Dor escrito al

asociado los cargos que hay en su contra, concediéndole un plazo no mavor de cinco

(5) días para que también por escrito haga valer los amumentos para su defensa. Con

su contestación o sin ella, la Junta Directiva, dentro de los cÍnco 6) días siquientes,

deberá dictar la regoluqíón coneEpondiente, la que será notífícada a /os rnferesados

dpnltqge los einco (5) días de dictada. Se exceptúa del trámite anterior lo relativo a las

amonestacíones. Los días en menciún serán hábiles. Artículo 48. Recursos. Et

afectado, dentro de foq tres (3) días hábiles sisuientes de haber sido notífícado de ta

disposición o resoluqión que Ie afecte, podrá interponer par escrito ante ta Juttta

B!¡gcliva, recurso de apelación. La Junta Directiva elevará el expediente at

conocimierylg sle la asamblea general, la que estará obliqada a conocerlo sin mas

trámite. En contra de lo resuLelto par la asamblea seneral en relación al caso de

apelación, no cabrá ningún otro recurso grcp¡o de esüos esfafufos. Artícula 1g.

Actuaclones. Todas las actuaciones referentes a esfe capltula deben constdr por

¡E9I!1-QAPÍ!ULO Vl. DE LAS MODIFICACTO^,ES A LOS ESTATLITOS. Artícuro 50.

Modlficacls?os. Los presentes estatutos únicamante podrán ser modificados o

refornados por la Asamblea General Extraordinarla, esnvocada especialmente para el

d-eq!o.,4üculo 57 Sollcltud. La modilicación o rcforma de las estatutos debe ser

solicitada p-o!,EpüLo a la Junta Directiva por el veinte por cíento.Q0% de asocrados

eptjy,qSl lqngr?rios activos y la asamblea general extraordinaria conocerá el caso.

Artículo 52. Estudlo. La Junta Directiva deberá realízar un estudio de la solicitud de

__ApdtlisgEén doJ:elorma de /os estatutos y presentar sus obseruaciones v un provecto

que conteng€ lss mismas a la asamblea general extraordinaria. Añículo 53. Mavorla

WüUr(,,,¿ CESAR AUGUSTO L}PEZAVIT-¿

^!oe,ADO 
Y.EOTAR|o'
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Para Ia aprobaciÓn de modificaciÓn o refarma se requerirá la presencia de

una mavoría especíalformada por elsesenta y cínco por ciento (65%) de /os asoclados

activos y honorarios acfiyos y en el acta de dicha asamblea se deberá cumplir conlg

oreceptuado en esfos esfafufos. Las reso/uciónes para el caso de modificación o

refórma de estatutos deberán tomarse con el voto favarable de, por lo menos, el

sefenfa nor ciento (70%). eara que las referídas modificacrbnes o refonnas puedan

incotrporarse. CAPíTULO Wt. DtSOLUCtÓ¡.t V ttOUOeCóN. Artículo 54. Causas de

dlsolución. La Asociacion podrá dr.so/verse por las sigruienfes causasj a) Pqt

resolución de Ia asamblea general adoptada en sesión extraardinaria convocada

especÍficamente para esfe asunfo y con elvatofavorable de por lo menas e/ sesenfa y

cinco por cíento rcí%) de asociados acf¡'vos. il Cuando no pudiere cQntinuar con los

fines señalados en esfos esfafufos. Artículo 55. Procedimlento de liquidación. En la

Asamblea General Extraordinaria que apruebe Ia disalución de la entidad, se deberá

nambrer hasfs tn mávimo de dos Ol liauidadnres otienes a¡mnlirán aan les fttnciones

que dicha asamblea /es asigne y obligadaÍnente con las srburbnfes; a) Tener Ia

renresentación leoal de la asociación en líouidación. il Exiair cuentas de su

admínistración a toda Dersona oue hava maneiado infereses de la asociación. c)

Cumplir con /as obliqaciones nendientes. d Concluir las operaciones pendientes al

tiemno de la disolución. d Otomar finiouitos. fl Disaoner oue se practioue el balance

oeneral final. d Rendir cuentas- a la Asambtea General Extraordinaria !e,,s!¡-

administración liouidddora v sameter a su consíderación fodos los documehfos oara su

aorobación final. h| Presentar al Ministerio de Gobemación los dacume?toa-glp-la-

asociación para cancelar su inscripción. CAP|TULO Wtt. DTSPOSTCTONES FTNAIES !'
fn¡rusfoR/As, Attículo 56. lnterpretación. Cualouier problema de interpretación de-

los esfafufos v g{rs reslamentos, deberá ser resuelfo por la Junta Directiya,-Si-la -

t



REGISTRO

N9 32328L

QUINQUENIO
DE 2013 A 2Aft

f
É

¡IÉ
zIo
ÉF0
zIa
0
ft

2uazg
Fz
Eq
ot
,tt

ENONCE HOJAS
Décima.

PROT0ü0r0

controversia, deherá solicitarse dictamen a un
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derecho para resolverla. b) Designar al señar Pedro González-Tei

Presídente de Junta ante el Notario de la Asociación a

Ia escritura púbtica de modífícación de /os esfafufos de la Asociación

Guatemalteca de Historia Natural y autorizarlo a hacer fodos ios trámites necesarios

ante el Resistro de /as Personas Jurldicas del Ministerio de Gobernación para !9

". CUARTA. Aceptación. El otorqante, en la calidad con

ue actúa. aceota los términos de esta escritura de modificación de estatutos. Yo, el

Notario, dov fe: a) de Todo lo expuesto; b) De haber tenido a la vista los documentos

descritos en el cuerpo de este instrumento, el ac{a notarial autorieada

en la ciudad de Guatemala por el lnfráscrito Notario el día dos de septiembre de dos

mil catorce. que contiene la celebración de la Asamblea General Extraordinaria de

asociados de la entidad denominada Asociación Guatemalteca de Historia Natural

tercero fue trascrito literalmente: y c) De

en la calidad con oue actúa. le leo

bien impuesto de su contenido, obieto, valor, efectos legales, cláusulas

ión del orimer testimonio de este instrumento en el Reoistro de las Personas

de Gobemación. lo aceota. ratifica v firma.

/'t/

t/ Jfu trr,¿ c'S^R^{rcusro"bo{H?Ju"^

/ _{,
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Undécima.

ES PRIMTR TESTIMONIO de la escritura pública número noventa y cuatro

(94f, que en la ciudad de Guatemala autoricé el día uno de diciembre de dos

mll catorce y para entregar a la asociación civil denominada ASOCIACIÓN

GUATEMALTDCA DE HI$fIORIA NATIIRALT eüe podrá abreviarse *AGHN",

extiendo, numero, sello y firmo en once (1lf hojas, las anteriores impresas en

fotocopia de ambos lados, con excepción de la primera y décima, impresas

únicamente de su lado anverso, de conformidad con 1o establecido en el

artículo sesenta y siete (671, pfurafo segundo, literal b) del Código de Notariado,

doy fe de su autenücidad por haber sido reproducidas en mi presencia de su

original, la undécime qne es la presente, en una hoja de papel bond tamaño

oficio. La modifi.cación de estatutos contenida en la escritura pública número

noventa y cuatro (94), arriba idenüfrcada, se encuentra exenta del pago de

impuestos. Ciudad de Guatemala, nueve de diciembre de dos mil catorce.

CDSAR AUGUSTO LOPEZ AVILA
ATOCADO Y TOTARIO
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REGISTRO DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE MODIFICACIONES

Oon base en la E$critura Prlblica Nrlmero 94, autorizada en la ciudad de Guatemala, en fecha 1 de Diciembre

,da,2014, por el(la) Notario(a) CÉSAR AUGUSTO LÓPEZAVILR, se inscribe en esté Registro bajo la partida

ntirners 223 ,folio 223,del libro 1 de Modificaciones, la MODIFICACIÓN TOTAL de los estatutos de la entidad

ASóelAClON GUATEMALTECA DE HISTORIA NATI RAL, que podrá abreviarse "AGHN", inscrita en el

Registro Civil de la Municipalidad de Guatemala; depártamentó de Guatemala, bajo la partida número 53,

folio(s),65 de(l) (los) libro(s) 40 de Personas Jurldicas, eñ'€l,sentido siguiente: Se modifican totalmente los

.estatutos de la asociación. Guatemala, 19 de Diciernbre 201,4' Expediente Número 5115121422588. Arancel

según Acuerdo Gubematlvo Nrlmero 404-2011, Artlculo 2: Q150.00.
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El:Regitltr:cidél presente documento no prejuzga sobre elcontenido nivalidez del mismo, nilef'original que
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